DROMER S.A.

  CONDICIONES PARA EL ARRENDAMIENTO DE ESTAFETA POSTAL

Señor Gerente de

DROMER S.A.

De nuestra mayor consideración:

                                                      Por la presente prestamos nuestra conformidad a las condiciones para el arrendamiento de estafetas postales, que regirán a partir de la fecha respecto la estafeta postal cuyo uso me concede DROMER S.A., declarando haber leído y estar conforme con todas sus estipulaciones, las que a continuación se transcriben:

1- DROMER S.A. arrienda sus estafetas postales a los solicitantes que él considere conveniente, reservándose el derecho de exigir documentos de identidad y referencias a satisfacción de la Gerencia.

2-  El solicitante anotará en el formulario respectivo su domicilio, el cual se tendrá como domicilio convencional para todos los efectos de este contrato.

3- Las estafetas postales serán usadas personalmente por el locatario, quedando expresamente prohibido el subarriendo de las mismas, o la cesión del contrato por parte del locatario. Los locatarios están obligados a verificar el cierre de las estafetas postales,  cada vez que las usen. El locatario podrá nombrar uno o más representantes para hacer uso de su estafeta postal . El nombramiento debe hacerse por poderes otorgados en forma o en formularios suministrados por DROMER S.A. a tal efecto, los que se considerarán en vigencia hasta que el arrendatario comunique expresamente por escrito que lo ha revocado y DROMER S.A. le acuse recibo. DROMER S.A. se reserva el derecho de aceptar o rechazar en todo momento al representante que nombre el locatario, sin tener que especificar la causa. El representante del locatario tendrá siempre facultades para restituir a DROMER S.A. el uso de la estafeta postal, aunque tales facultades no se indiquen expresamente en la carta o poder respectivo, sirviendo este documento de suficiente autorización . DROMER S.A. no se responsabiliza por las actividades de los representantes del locatario, antes o después del fallecimiento de este. Cuando DROMER S.A. tomare conocimiento por  cualquier medio oficial o fuere informado auténticamente de fallecimiento del titular o de cualquiera de los titulares de la estafeta postal – en caso de que fueran mas de uno – no permitirá su apertura mientras no recaiga orden judicial o se adjuntara la Declaratoria Judicial de Herederos, debiendo en este caso concurrir la totalidad de los herederos y los titulares sobrevivientes.

4- El arrendatario declara conocer las seguridades constructivas de la estafeta postal y del lugar donde se ubica la misma, y horario en que puede utilizarla, quedando exonerado DROMER S.A. de cualquier responsabilidad emergente de la violación de la estafeta postal, su destrucción total o parcial – así como de su contenido – cuando ello ocurra ante situaciones que implique caso fortuito, fuerza mayor, actos dolosos, orden de la ley o de la autoridad, no aceptando responsabilidad por la seguridad jurídica de tales órdenes. Así también queda expresamente prohibido la tenencia de valores, bienes, objetos de valor de cualquier tipo en la estafeta postal. También queda liberado DROMER S.A. de cualquier responsabilidad en los casos de demora o imposibilidad en la apertura de las estafetas postales, provocados por desperfectos que pudieran producirse en el mecanismo de seguridad, por otra causa similar o de fuerza mayor que impidieran la utilización de la estafeta postal en el momento deseado por su locatario.

5- En caso de que el arrendatario de la estafeta postal sea una sociedad, la misma deberá registrar previamente el contrato social respectivo en las oficinas competentes de DROMER S.A.. Los representantes estatutarios, o los apoderados constituidos en forma, con facultades suficientes para este fin, podrán proceder a la apertura y utilización de la estafeta postal, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula tercera.

6- El arrendatario o su representante, para tener acceso a las estafetas postales, deberá firmar en el libro de control, registro, o cualquier otro procedimiento de contralor que DROMER S.A. imponga, antes de proceder a la apertura de la estafeta postal.

7- El término del arrendamiento es hasta el 31 DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO. A partir del 01 DE ENERO próximo se renovará por períodos de UN AÑO CALENDARIO CADA UNO, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo que a continuación se establece. Si al vencimiento de cada plazo convenido, el arrendatario no procede a la devolución de la estafeta postal, se operará automáticamente la prórroga por el plazo subsiguiente – de un año – y así sucesivamente, sujeto a la condición de que abone el precio correspondiente al nuevo año ( por adelantado) dentro de los primeros treinta días del mes de Enero, tal como lo dispone la cláusula siguiente. En tal caso el arrendatario deberá abonar la cuota que DROMER S.A. fije para el nuevo período. Esta cuota anual será fijada por DROMER S.A. y aceptada por el locatario. A requerimiento del locatario, DROMER S.A. brindará en todo momento el precio vigente para el arrendamiento de la estafeta postal, a los efectos señalados. El mismo procedimiento se aplicará en lo sucesivo. En señal de otorgamiento de este contrato, en este acto DROMER S.A. hace entrega al locatario de dos llaves aptas para uno de los cerrojos de la estafeta postal arrendada, quien declara recibirlas en perfecto estado de uso, lo cual es constatado previamente por el usuario.

8- Los pagos por concepto de arrendamiento son anuales y deben ser abonados en las oficinas de DROMER S.A. y dentro de los primeros treinta días de cada periodo anual. Vencido este plazo sin que el locatario hubiera formalizado el pago, DROMER S.A. podrá considerar no prorrogado el contrato, exigiendo la restitución de la estafeta postal, previo aviso por escrito o por telegrama colacionado, al domicilio constituido del arrendatario. A estos efectos le concederá un termino adicional de diez días a partir de la fecha que surge del aviso librado, vencido el cual, si no se abonaran las rentas, dispondrá la apertura de la estafeta postal en presencia de Escribano Público. 

9- Una vez transcurrido el plazo inicial, y aún cuando el locatario hubiera abonado el precio correspondiente al nuevo ejercicio, DROMER S.A. podrá requerir la entrega de la estafeta postal y la desocupación de la misma en cualquier momento, y sin expresión de causal, en cuyo caso por toda indemnización se devolverá la parte correspondiente del precio de arrendamiento cobrado por el tiempo que falte para terminar el contrato. Si se restituyese voluntariamente la estafeta postal antes de vencerse el plazo convenido, el locatario no podrá reclamar diferencias ni devoluciones de precio por tal causa.
10- Si un locatario extraviara la llave de su estafeta postal, deberá avisar inmediatamente a DROMER S.A. y serán de su cuenta los gastos que se originan por tal hecho, incluso los de apertura, reparación y cambio de cerradura, como los perjuicios que por la pérdida pudieran originarse.
11- El locatario o sus apoderados no podrán depositar en la estafeta postal valores, bienes, objetos inflamables, auto-combustibles, bienes de consumo perecederos que se deterioren por el transcurso del tiempo o cualquier otro objeto que signifique riesgo para la integridad de la estafeta postal o para la salud de las personas que concurran al local donde la misma este instalada. Basado en ello DROMER S.A. se reserva el derecho de exigir la exhibición previa de lo que se va a guardar, en el momento de solicitarse la apertura de la estafeta postal.
12- En caso de incapacidad, quiebra o interdicción del locatario o de cualquiera de ellos, comunicada automáticamente a DROMER S.A. o notificada en forma, la estafeta postal solo podrá abrirse por orden judicial, y por quien sea designado tutor, curador o representante del impedido. En tal alternativa, así como en los casos de fallecimiento, previstos en la cláusula tercera, la renta se devengará hasta la restitución efectiva de la estafeta postal.
13- Las partes convienen que el domicilio establecido en el presente tienen carácter contractual, siendo validas las comunicaciones que al mismo se libre, pudiéndose realizar ellas por cualquier medio inclusive telegrama colacionado, independientemente de que sea o no recepcionado por su destinatario. 
14- El precio inicial de arrendamiento es de $               por año adelantado. Dicho precio será ajustado anualmente en la forma establecida en la cláusula séptima, mientras se mantenga vigente la relación contractual.
LOCATARIO/S:..................................................................................................................

                           ..................................................................................................................

REFERENCIA: ESTAFETA POSTAL Nº.................

Colonia,                      de                          de 

DOMICILIO:................................................................................TEL:...........................

FIRMA:..............................................................DOC.DE IDENTIDAD:.......................

FIRMA:..............................................................DOC.DE IDENTIDAD:.......................

